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Asunción, 2{ ABR. 2026
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Tengo a bien dirigirme a Vuestra Excelencia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto n." g360/2022,
que establece pautas relativas a los viajes alexterior del país, a fin de elevar a su conocimiento la invitación
recibida de la Dirección General de comercio Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores sobre la
Reunión Bilateral Brasil - Paraguay para avanzar en las negociaciones de un instrumento bilateral
relacionada al transporte terrestre de cargas menores, en fecha 24 de abril de 2o26en la ciudad de Foz
de Yguazú de la República federativa de Brasil.

FUNcloNARlos DE LA DlREcclóN GENERAL DE RELAcToNEs tNslructoNALES E tNTERNActoNA LES
DEPENDIENTE DE LA GERENCIA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN DE INGRESOS TRIBUTARIOS, EN
LA REUNIÓN BILATERAL BRASIL - PARAGUAY SOBRE TRAN

Al respecto, y en consideración a di
n." MI de fecha 2 ¿t ABn. 20?6

Sin otro particular, hago propicia la ocasión
distinguida consideración.

A SU EXCELENCIA

JAVTER GtMÉNEZ, M t N t STRO

SECRETARIO GENERAL Y JEFE DE GABINETE CIVIL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

cho Decreto, se remite adjunto la Resolución lnterna DNIT
"POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DE LOS

DE

UÉ

TE

saludar a

TRIBUTARIOS

CARGAS MENORES".
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